
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 19.327, QUE CONTIENE NORMAS PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE HECHOS DE
VIOLENCIA EN RECINTOS DEPORTIVOS CON OCASIÓN DE ESPECTÁCULOS DE FÚTBOL PROFESIONAL. BOLETÍN Nº 4.864-29.

DISPOSICIONES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO TEXTO TENTATIVO

LEY Nº 19.327, FIJA NORMAS PARA LA
PREVENCIÓN Y SANCIÒN DE HECHOS DE

VIOLENCIA EN RECINTOS DEPORTIVOS CON
OCASIÒN DE ESPECTÁCULOS DE FÚTBOL

PROFESIONAL

TITULO I
De las medidas de seguridad preventivas

Artículo  1°.-  Los  centros  o  recintos  deportivos
destinados a  la  realización  de espectáculos  de
fútbol profesional, requerirán de una autorización
otorgada  por  el  Intendente  de  la  Región
respectiva,  previo  informe  de  Carabineros,  que
acredite que reúnen las condiciones de seguridad
para efectuar tales eventos, sin perjuicio de las
exigencias establecidas en la Ordenanza General
de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.

PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Modifícase la ley Nº 19.327, que
fija normas para prevención y sanción de hechos
de violencia en recintos deportivos, con ocasión
de espectáculos de fútbol profesional, en la forma
que a continuación se indica:

1.- Agrégase, en el artículo 1°, el siguiente inciso
segundo, nuevo:

“Estas  autorizaciones  tendrán  una  duración
máxima de un año, debiendo sus propietarios o
administradores  renovarlas  con  la  debida
antelación a su vencimiento.”.

LEY Nº 19.327, FIJA NORMAS PARA LA
PREVENCIÓN Y SANCIÒN DE HECHOS DE

VIOLENCIA EN RECINTOS DEPORTIVOS CON
OCASIÒN DE ESPECTÁCULOS DE FÚTBOL

PROFESIONAL

TITULO I
De las medidas de seguridad preventivas

Artículo  1°.-  Los  centros  o  recintos  deportivos
destinados a  la  realización  de espectáculos  de
fútbol profesional, requerirán de una autorización
otorgada  por  el  Intendente  de  la  Región
respectiva,  previo  informe  de  Carabineros,  que
acredite que reúnen las condiciones de seguridad
para efectuar tales eventos, sin perjuicio de las
exigencias establecidas en la Ordenanza General
de  la  Ley  General  de  Urbanismo  y
Construcciones.

Estas  autorizaciones  tendrán  una  duración
máxima de un año, debiendo sus propietarios
o  administradores  renovarlas  con  la  debida
antelación a su vencimiento.

Artículo  2°.-  Los  organizadores  de  los
espectáculos  de  fútbol  profesional  que  el
Intendente  califique  de  alto  riesgo  para  la

2.- Intercálanse, en el artículo 2°, los siguientes
incisos cuarto y quinto, nuevos, pasando el actual
cuarto a ser sexto:

Artículo  2°.-  Los  organizadores  de  los
espectáculos  de  fútbol  profesional  que  el
Intendente  califique  de  alto  riesgo  para  la
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seguridad  pública  deberán  cumplir,
oportunamente,  con  las  exigencias  especiales
que  para  estos  casos  señale  Carabineros  de
Chile.

En caso de incumplimiento, el Intendente, previo
informe  de  Carabineros,  podrá  disponer  la
suspensión  del  espectáculo  hasta  el
cumplimiento de las medidas exigidas.

Entre  estas  exigencias  deberá  contemplarse  la
ubicación de las barras en sectores separados,
claramente  determinados,  a  los  cuales  sólo
podrán ingresar  los integrantes de ellas,  previa
exhibición  de  la  credencial  a  que  se  hace
referencia  en  el  artículo  4°.  Será  de
responsabilidad del respectivo club el control de
ingreso y la vigilancia del sector destinado a su
barra.

“Los organizadores de los espectáculos de fútbol
profesional  deberán  designar  un  jefe  de
seguridad, que deberá registrarse como tal y con
la  debida  antelación  ante  la  unidad  de
Carabineros  de  Chile  correspondiente,  el  que
será  responsable  de  concretar  las  medidas  de
seguridad  que  se  establecen  en  el  inciso
siguiente,  y  podrá  contratar,  para  tal  efecto,
guardias de seguridad, a quienes se les aplicarán
las normas contenidas en el  artículo  5°  bis  del
decreto ley Nº 3.607, de 1981, y su reglamento.

seguridad  pública  deberán  cumplir,
oportunamente,  con  las  exigencias  especiales
que  para  estos  casos  señale  Carabineros  de
Chile.

En caso de incumplimiento, el Intendente, previo
informe  de  Carabineros,  podrá  disponer  la
suspensión  del  espectáculo  hasta  el
cumplimiento de las medidas exigidas.

Entre  estas  exigencias  deberá  contemplarse  la
ubicación de las barras en sectores separados,
claramente  determinados,  a  los  cuales  sólo
podrán ingresar  los integrantes de ellas,  previa
exhibición  de  la  credencial  a  que  se  hace
referencia  en  el  artículo  4°.  Será  de
responsabilidad del respectivo club el control de
ingreso y la vigilancia del sector destinado a su
barra.

Los  organizadores  de  los  espectáculos  de
fútbol profesional deberán designar un jefe de
seguridad, que deberá registrarse como tal y
con  la  debida  antelación  ante  la  unidad  de
Carabineros de Chile correspondiente, el que
será responsable de concretar las medidas de
seguridad  que  se  establecen  en  el  inciso
siguiente,  y  podrá contratar,  para  tal  efecto,
guardias  de  seguridad,  a  quienes  se  les
aplicarán las normas contenidas en el artículo
5° bis del decreto ley Nº 3.607, de 1981, y su
reglamento.
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El  Intendente  Regional  podrá  delegar,  en  los
gobernadores respectivos, las atribuciones que le
confieren este artículo y el anterior.

- - -

DECRETO LEY Nº 3.607, DE 1981, DEROGA AL
DECRETO LEY N° 194, DE 1973, Y

ESTABLECE NUEVAS NORMAS SOBRE
FUNCIONAMIENTO DE VIGILANTES

PRIVADOS

Artículo  5°  bis.-  Las  personas  naturales  o
jurídicas  que  realicen  o  tengan  por  objeto
desarrollar  labores de asesoría o de prestación
de servicios en materias inherentes a seguridad,

Asimismo,  deberán  implementar  medidas
tecnológicas necesarias que permitan garantizar
la seguridad de las personas que asistan a estos
espectáculos, tales como cámaras de seguridad
y detectores de metales en la medida que así sea
resuelto  por  la  Intendencia  Regional,  previo
informe  de  Carabineros  de  Chile.  También  se
deberán  coordinar  con  los  medios  de
comunicación  debidamente  acreditados,  la
indumentaria  y  credenciales  que  usarán  los
profesionales que cubran los eventos, y ubicación
que  se  les  asignará  en  el  recinto  deportivo
correspondiente.”.

Asimismo,  deberán  implementar  medidas
tecnológicas  necesarias  que  permitan
garantizar  la  seguridad de las personas que
asistan  a  estos  espectáculos,  tales  como
cámaras  de  seguridad  y  detectores  de
metales en la medida que así sea resuelto por
la  Intendencia  Regional,  previo  informe  de
Carabineros  de  Chile.  También  se  deberán
coordinar  con  los  medios  de  comunicación
debidamente  acreditados,  la  indumentaria  y
credenciales  que  usarán  los  profesionales
que cubran los eventos,  y ubicación que se
les  asignará  en  el  recinto  deportivo
correspondiente.

El  Intendente  Regional  podrá  delegar,  en  los
gobernadores respectivos, las atribuciones que le
confieren este artículo y el anterior.
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o de capacitación de vigilantes privados, deberán
contar con la autorización previa de la Prefectura
de Carabineros.

Por exigirlo el interés nacional, prohíbese a toda
persona natural o jurídica proporcionar u ofrecer,
bajo cualquier forma o denominación, vigilantes
privados.  Esta  prohibición  se  extiende  a  las
convenciones destinadas a proporcionar personal
para cumplir labores de vigilantes privados.

La infracción a lo dispuesto en el inciso anterior
constituirá delito y será sancionada con la pena
de  presidio  menor  en  sus  grados  mínimo  a
medio,  con  multa  de  doscientos  a  quinientos
ingresos  mínimos  mensuales  y  con  la  pena
accesoria  de  inhabilitación  perpetua  para
desempeñar  las  labores  que  requieren  de  la
autorización a que se refiere el inciso primero. En
caso  de  reincidencia,  la  pena  será  de  presidio
menor en sus grados medio a máximo y multa de
quinientos a mil ingresos mínimos mensuales.

Tratándose  de  personas  jurídicas  tendran
aplicación las normas del artículo 39 del Código
de procedimiento Penal.

Los delitos tipificados en el inciso segundo serán
de conocimiento de la justicia ordinaria.

Las  personas  naturales  o  jurídicas  que
desarrollen  alguna de las  actividades a que se
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refiere el inciso primero, deberán cumplir con las
siguientes  exigencias  y  condiciones,  en  lo  que
fueren aplicables:

a) Contar con la autorización de la Prefectura de
Carabineros respectiva;

b)  Acreditar  su  idoneidad  cívica,  moral  y
profesional, como asimismo la del personal que
por  su  intermedio  preste  labores  de  nochero,
portero,  rondín  u  otras  de  similar  carácter,
manteniendo  permanentemente  informada  a  la
correspondiente  Prefectura  de  Carabineros
acerca  de  su  individualización,  antecedentes  y
demás exigencias que determine el reglamento;

c) Contratar un seguro de vida en beneficio del
personal a que se refiere la letra anterior;

d) Disponer de las instalaciones físicas y técnicas
propias  para  capacitación  y  adiestramiento  en
materia de seguridad;

e) Cumplir las instrucciones sobre capacitación y
adiestramiento  impartidas  por  la  respectiva
Prefectura de Carabineros, y

f) Identificar, en los casos en que se proporcione
personal para desarrollar labores de vigilancia y
protección,  los  lugares  donde  éste  cumpla  su
cometido y el número asignado a los mismos.
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Las  personas  que  desarrollen  funciones  de
nochero,  portero,  rondín  u  otras  de  similar
carácter,  no  podrán,  en  caso  alguno,  portar
armas de fuego en su desempeño, pudiendo ser
contratados directamente por los particulares o a
través de las empresas a que se refiere el inciso
primero  de  este  artículo.  La  duración  de  su
jornada  ordinaria  de  trabajo  no  excederá  de
cuarenta y ocho horas semanales.

Artículo  3°.-  Las  autoridades  del  fútbol
profesional, al momento de fijar el calendario de
las competencias nacionales e internacionales, o
al tomar conocimiento de estas últimas, deberán
comunicarlo  al  Intendente  respectivo,  para  su
evaluación.

Los  espectáculos  no  contemplados  en  el
calendario  y  los  cambios  que  se  registren
deberán  ser  informados  al  Intendente  y  a
Carabineros con no menos de veinticuatro horas
de anticipación a su realización. Las autoridades
del fútbol profesional siempre deberán advertirles

3.-  Intercálase,  en  el  artículo  3°,  el  siguiente
inciso segundo, nuevo:

“Tratándose  de  partidos  de  fútbol  profesional
declarados  de  alto  riesgo,  los  Intendentes
Regionales  podrán  exigir  a  las  autoridades  del
fútbol profesional, la rendición de una caución de
hasta  dos  mil  unidades  de  fomento,  para
asegurar  la  reparación  de  los  daños  que  se
causen a los bienes públicos.”.

Artículo  3°.-  Las  autoridades  del  fútbol
profesional, al momento de fijar el calendario de
las competencias nacionales e internacionales, o
al tomar conocimiento de estas últimas, deberán
comunicarlo  al  Intendente  respectivo,  para  su
evaluación.

Tratándose de partidos de fútbol  profesional
declarados  de  alto  riesgo,  los  Intendentes
Regionales podrán exigir a las autoridades del
fútbol  profesional,  la  rendición  de  una
caución  de  hasta  dos  mil  unidades  de
fomento,  para asegurar  la  reparación de los
daños que se causen a los bienes públicos.

Los  espectáculos  no  contemplados  en  el
calendario  y  los  cambios  que  se  registren
deberán  ser  informados  al  Intendente  y  a
Carabineros con no menos de veinticuatro horas
de anticipación a su realización. Las autoridades
del fútbol profesional siempre deberán advertirles
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sobre  aquellos  partidos  que,  en  su  opinión,
puedan  revestir  alto  riesgo  para  la  seguridad
pública.

sobre  aquellos  partidos  que,  en  su  opinión,
puedan  revestir  alto  riesgo  para  la  seguridad
pública.

Artículo  4°.-  Los  clubes  de  fútbol  profesional
deberán contar con un padrón oficial actualizado
de los miembros de su barra, el que se llevará en
sus oficinas centrales. En dicho registro deberá
figurar,  a  lo  menos,  el  nombre  completo,  la
cédula  nacional  de  identidad,  el  domicilio  y  la
profesión  u  ocupación  de  cada  integrante.  Al
momento  de  la  inscripción,  el  club  deberá
entregar  una  credencial  numerada,  individual  e

4.-  Modifícase  el  artículo  4°  en  los  siguientes
términos:

i) Intercálase el siguiente inciso primero, nuevo,
pasando su inciso único a ser segundo:

“Artículo  4°.-  Para  los  efectos  de  esta  ley,  se
denomina  barra  al  conjunto  de  personas
debidamente  registradas  e  identificadas  como
tales en el padrón oficial de un determinado club
de  fútbol  profesional,  en  calidad  de  socios  o
simpatizantes  del  mismo,  los  que  previa
exhibición de la credencial que se menciona en el
inciso siguiente, se congregan en un determinado
sector  de  un  recinto  deportivo,  con  el  fin  de
alentar al equipo de su club que participa en el
espectáculo.”.

Artículo 4°.-  Para los efectos de esta ley, se
denomina  barra  al  conjunto  de  personas
debidamente registradas e identificadas como
tales en el padrón oficial de un determinado
club  de  fútbol  profesional,  en  calidad  de
socios  o  simpatizantes  del  mismo,  los  que
previa  exhibición  de  la  credencial  que  se
menciona en el inciso siguiente, se congregan
en  un  determinado  sector  de  un  recinto
deportivo, con el fin de alentar al equipo de su
club que participa en el espectáculo.

Los clubes de fútbol profesional deberán contar
con  un  padrón  oficial  actualizado  de  los
miembros de su barra, el que se llevará en sus
oficinas  centrales.  En  dicho  registro  deberá
figurar,  a  lo  menos,  el  nombre  completo,  la
cédula  nacional  de  identidad,  el  domicilio  y  la
profesión  u  ocupación  de  cada  integrante.  Al
momento  de  la  inscripción,  el  club  deberá
entregar  una  credencial  numerada,  individual  e
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intransferible  que  contenga  esos  datos  y  una
fotografía  del  miembro  de  la  barra,  y  reúna
características que dificulten su adulteración. ii) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo:

“Los referidos clubes deberán actualizar ante las
Intendencias Regionales, a lo menos una vez al
año, en la fecha que éstas determinen, el padrón
oficial  de sus barras. El incumplimiento de esta
obligación  será  sancionada  con  multa  de  10  a
100 unidades tributarias mensuales.”.

intransferible  que  contenga  esos  datos  y  una
fotografía  del  miembro  de  la  barra,  y  reúna
características que dificulten su adulteración.

Los referidos clubes deberán actualizar ante
las Intendencias Regionales, a lo menos una
vez al año, en la fecha que éstas determinen,
el  padrón  oficial  de  sus  barras.  El
incumplimiento  de  esta  obligación  será
sancionada con multa de 10 a 100 unidades
tributarias mensuales.

Artículo  5°.-  En  el  caso  del  artículo  1°,  si  la
autoridad no se pronunciare dentro del plazo de
treinta  días,  contado  desde  la  fecha  de
presentación  de  la  solicitud,  se  entenderá
otorgada la autorización.

Si fuere denegada o si la entidad obligada no se
conformare  con  lo  resuelto,  el  afectado  podrá
solicitar  reposición  ante  la  misma  autoridad
dentro del plazo de cinco días, la que deberá ser
resuelta en el término de diez días.

Si ese recurso no fuere interpuesto, o no fuere
fallado  dentro  de  plazo,  o  el  recurrente  no  se
conformare  con  lo  resuelto,  podrá  reclamar
dentro del plazo de quince días, ante el juez de
letras en lo civil de turno que corresponda al lugar
en donde funciona el respectivo recinto deportivo.

Artículo  5°.-  En  el  caso  del  artículo  1°,  si  la
autoridad no se pronunciare dentro del plazo de
treinta  días,  contado  desde  la  fecha  de
presentación  de  la  solicitud,  se  entenderá
otorgada la autorización.

Si fuere denegada o si la entidad obligada no se
conformare  con  lo  resuelto,  el  afectado  podrá
solicitar  reposición  ante  la  misma  autoridad
dentro del plazo de cinco días, la que deberá ser
resuelta en el término de diez días.

Si ese recurso no fuere interpuesto, o no fuere
fallado  dentro  de  plazo,  o  el  recurrente  no  se
conformare  con  lo  resuelto,  podrá  reclamar
dentro del plazo de quince días, ante el juez de
letras en lo civil de turno que corresponda al lugar
en donde funciona el respectivo recinto deportivo.
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Interpuesto el  reclamo, al  que se acompañarán
los  antecedentes  en  que  se  funde,  el  tribunal
pedirá informe a la autoridad respectiva, fijándole
un plazo breve para emitirlo.

Recibido  dicho  informe,  el  tribunal  dictará
sentencia  dentro de los  quince días  siguientes.
En  caso  de  ordenarse  medidas  para  mejor
resolver,  dicho  plazo  se  entenderá  prorrogado
por diez días.

En contra de la sentencia no procederá el recurso
de casación en la forma.

Interpuesto el  reclamo, al  que se acompañarán
los  antecedentes  en  que  se  funde,  el  tribunal
pedirá informe a la autoridad respectiva, fijándole
un plazo breve para emitirlo.

Recibido  dicho  informe,  el  tribunal  dictará
sentencia  dentro de los  quince días  siguientes.
En  caso  de  ordenarse  medidas  para  mejor
resolver,  dicho  plazo  se  entenderá  prorrogado
por diez días.

En contra de la sentencia no procederá el recurso
de casación en la forma.

TITULO II

De los delitos cometidos con ocasión de
espectáculos de fútbol profesional

Artículo 6°.- El que, con motivo u ocasión de un
espectáculo  de  fútbol  profesional,  causare
lesiones a las personas o daños a bienes en el
recinto  en  que  tiene  lugar  o  en  sus
inmediaciones, antes, durante o después de su
desarrollo, será castigado con presidio menor en
su  grado  medio,  salvo  que  el  hecho  delictual
merezca una pena superior.

Con la misma pena será sancionado el que, en
las  circunstancias  mencionadas,  y  sin  cometer
esos delitos, portare armas, elementos u objetos

5.- Introducénse, en el artículo 6°, las siguientes
modificaciones:

TITULO II

De los delitos cometidos con ocasión de
espectáculos de fútbol profesional

Artículo 6°.- El que, con motivo u ocasión de un
espectáculo  de  fútbol  profesional,  causare
lesiones a las personas o daños a bienes en el
recinto  en  que  tiene  lugar  o  en  sus
inmediaciones, antes, durante o después de su
desarrollo, será castigado con presidio menor en
su  grado  medio,  salvo  que  el  hecho  delictual
merezca una pena superior.

Con la misma pena será sancionado el que, en
las  circunstancias  mencionadas,  y  sin  cometer
esos delitos, portare armas, elementos u objetos
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idóneos para perpetrarlos, o incitare o promoviere
la ejecución de alguna de dichas conductas.

Si  las  conductas  descritas  precedentemente
fuesen constitutivas de otros crímenes o simples
delitos, se impondrá la pena mayor asignada al
delito más grave.

El  que  realizare  alguna  de  las  conductas
descritas  en  los  incisos  anteriores  recibirá,  en
todo caso, las siguientes penas accesorias:

a)  La  inhabilitación  por  quince  años  para  ser
dirigente  de  un  club  deportivo  de  fútbol
profesional;

b) La prohibición de asistir, durante el tiempo de
la condena, a los futuros espectáculos de fútbol
profesional, con obligación de presentarse en los
días y horas en que ellos se realicen en el lugar
fijado por el juez.

Sin perjuicio  de las penas aplicables a los que
quebrantasen la  condena,  en el  evento  de que
quien  infrinja  esta  prohibición  haya  sido

i)  Intercálase  el  siguiente  inciso  cuarto,  nuevo,
pasando  los  actuales  incisos  cuarto,  quinto  y
sexto,  a  ser  quinto,  sexto  y  séptimo,
respectivamente:

“Durante  el  curso  del  proceso,  el  juez  podrá
decretar, como medida cautelar, la prohibición de
asistir  a  los  futuros  espectáculos  de  fútbol
profesional, en la forma establecida en la letra b)
del inciso quinto de este artículo.”.

idóneos para perpetrarlos, o incitare o promoviere
la ejecución de alguna de dichas conductas.

Si  las  conductas  descritas  precedentemente
fuesen constitutivas de otros crímenes o simples
delitos, se impondrá la pena mayor asignada al
delito más grave.

Durante  el  curso del  proceso,  el  juez  podrá
decretar,  como  medida  cautelar,  la
prohibición  de  asistir  a  los  futuros
espectáculos  de  fútbol  profesional,  en  la
forma  establecida  en  la  letra  b)  del  inciso
quinto de este artículo.

El  que  realizare  alguna  de  las  conductas
descritas  en  los  incisos  anteriores  recibirá,  en
todo caso, las siguientes penas accesorias:

a)  La  inhabilitación  por  quince  años  para  ser
dirigente  de  un  club  deportivo  de  fútbol
profesional;

b) La prohibición de asistir, durante el tiempo de
la condena, a los futuros espectáculos de fútbol
profesional, con obligación de presentarse en los
días y horas en que ellos se realicen en el lugar
fijado por el juez.

Sin perjuicio  de las penas aplicables a los que
quebrantasen la  condena,  en el  evento  de que
quien  infrinja  esta  prohibición  haya  sido
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beneficiado con alguna medida alternativa a las
penas  privativas  de  libertad,  ella  se  entenderá
revocada por el solo ministerio de la ley.

Están obligados a denunciar el quebrantamiento
de esta prohibición los directores o dirigentes de
las  barras  de  los  clubes  participantes  en  el
espectáculo  de  fútbol  profesional  en  que  se
produzca dicha infracción; y

c) La inhabilitación absoluta, por el tiempo de la
condena,  para  asociarse  a  un  club  de  fútbol
profesional o para integrar su barra.

Ejecutoriada que sea la sentencia, se comunicará
a las autoridades del respectivo deporte para su
cumplimiento, en lo que corresponda.

Si el infractor no ha sido condenado a una pena
superior  a  la  del  inciso  primero,  y  de  sus
antecedentes personales, su conducta anterior y
posterior  al  hecho  punible  y  la  naturaleza,
modalidades y móviles determinantes del delito,
puede presumirse que no volverá a delinquir, el
juez,  una  vez  ejecutoriada  la  sentencia,  podrá
conmutar,  de  acuerdo con  el  infractor,  la  pena
privativa de libertad por la realización de trabajos
determinados en beneficio de la comunidad. La
resolución  que  otorgue  la  conmutación  deberá
señalar expresamente el tipo de trabajo, el lugar
donde deba realizarse, su duración y la persona
o  institución  encargada  de  controlar  su

beneficiado con alguna medida alternativa a las
penas  privativas  de  libertad,  ella  se  entenderá
revocada por el solo ministerio de la ley.

Están obligados a denunciar el quebrantamiento
de esta prohibición los directores o dirigentes de
las  barras  de  los  clubes  participantes  en  el
espectáculo  de  fútbol  profesional  en  que  se
produzca dicha infracción; y

c) La inhabilitación absoluta, por el tiempo de la
condena,  para  asociarse  a  un  club  de  fútbol
profesional o para integrar su barra.

Ejecutoriada que sea la sentencia, se comunicará
a las autoridades del respectivo deporte para su
cumplimiento, en lo que corresponda.

Si el infractor no ha sido condenado a una pena
superior  a  la  del  inciso  primero,  y  de  sus
antecedentes personales, su conducta anterior y
posterior  al  hecho  punible  y  la  naturaleza,
modalidades y móviles determinantes del delito,
puede presumirse que no volverá a delinquir, el
juez,  una  vez  ejecutoriada  la  sentencia,  podrá
conmutar,  de  acuerdo  con  el  infractor,  la  pena
privativa de libertad por la realización de trabajos
determinados en beneficio de la comunidad. La
resolución  que  otorgue  la  conmutación  deberá
señalar expresamente el tipo de trabajo, el lugar
donde deba realizarse, su duración y la persona
o  institución  encargada  de  controlar  su
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cumplimiento. Los trabajos se realizarán por un
tiempo no inferior al fijado para la sanción que se
conmute,  ni  superior  al  doble  de  ella,  de
preferencia  sin  afectar  la  jornada  laboral  que
tenga el infractor y en los fines de semana, con
un  máximo  de  ocho  horas  semanales.  La  no
realización  cabal  y  oportuna  de  los  trabajos
determinados por el tribunal dejará sin efecto la
conmutación  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  y
deberá  cumplirse  íntegramente  la  sanción
primitivamente aplicada, a menos que el juez, por
resolución fundada, determine otra cosa.

Los  representantes  legales  de  los  clubes
participantes  en  el  espectáculo,  que,  por
negligencia  o  descuido  culpable  en  el
cumplimiento de las obligaciones que les impone
la  presente  ley,  contribuyeran  o  facilitaren  la
comisión  de  las  conductas  tipificadas  en  los
incisos  primero  y  segundo,  serán  sancionados
con  multa  de  cincuenta  a  cien  unidades
tributarias mensuales, a beneficio fiscal, que se
duplicará en caso de reincidencia. ii)  Agrégase, el siguiente inciso final, nuevo:

“Para los efectos de esta ley, se considera como
“inmediaciones”,  la  distancia  de  mil  metros
perimetrales,  medidos desde el  lugar  donde se
encuentra el respectivo recinto deportivo en que
se realizan espectáculos de fútbol profesional. Lo
anterior es sin perjuicio de que el juez de garantía
estime,  de  acuerdo  con  los  antecedentes  del
caso, una distancia mayor a la establecida, para

cumplimiento. Los trabajos se realizarán por un
tiempo no inferior al fijado para la sanción que se
conmute,  ni  superior  al  doble  de  ella,  de
preferencia  sin  afectar  la  jornada  laboral  que
tenga el infractor y en los fines de semana, con
un  máximo  de  ocho  horas  semanales.  La  no
realización  cabal  y  oportuna  de  los  trabajos
determinados por el tribunal dejará sin efecto la
conmutación  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  y
deberá  cumplirse  íntegramente  la  sanción
primitivamente aplicada, a menos que el juez, por
resolución fundada, determine otra cosa.

Los  representantes  legales  de  los  clubes
participantes  en  el  espectáculo,  que,  por
negligencia  o  descuido  culpable  en  el
cumplimiento de las obligaciones que les impone
la  presente  ley,  contribuyeran  o  facilitaren  la
comisión  de  las  conductas  tipificadas  en  los
incisos  primero  y  segundo,  serán  sancionados
con  multa  de  cincuenta  a  cien  unidades
tributarias mensuales, a beneficio fiscal, que se
duplicará en caso de reincidencia.

Para  los  efectos  de  esta  ley,  se  considera
como  “inmediaciones”,  la  distancia  de  mil
metros perimetrales, medidos desde el lugar
donde  se  encuentra  el  respectivo  recinto
deportivo en que se realizan espectáculos de
fútbol profesional. Lo anterior es sin perjuicio
de que el juez de garantía estime, de acuerdo
con los antecedentes del caso, una distancia

Preparado por la Secretaría de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento. Actualizado al 5 de marzo de 2012.         12



PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 19.327, QUE CONTIENE NORMAS PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE HECHOS DE
VIOLENCIA EN RECINTOS DEPORTIVOS CON OCASIÓN DE ESPECTÁCULOS DE FÚTBOL PROFESIONAL. BOLETÍN Nº 4.864-29.

DISPOSICIONES VIGENTES TEXTO DEL PROYECTO TEXTO TENTATIVO
efectos de considerar el lugar de comisión de los
delitos señalados en los incisos anteriores.”.

mayor  a  la  establecida,  para  efectos  de
considerar el lugar de comisión de los delitos
señalados en los incisos anteriores.

6.- Agrégase, el siguiente artículo 6° bis, nuevo:

“Artículo 6° bis.-  El que incurriere en la reventa
de  entradas  de  espectáculos  de  fútbol
profesional, será sancionado con multa de 4 a 20
unidades  tributarias  mensuales.  Para  estos
efectos,  se  entenderá  por  reventa  de entradas,
todo  acto  que  tenga  por  objeto  comercializar,
vender  o  ceder  a  título  oneroso,  en  las
inmediaciones del  recinto deportivo, uno o más
boletos  de  ingreso  a  un  espectáculo  de  fútbol
profesional, ya adquirido previamente.

Con la misma multa señalada en el inciso anterior
se sancionará al organizador de un espectáculo
de fútbol profesional que ofrezca un número de
entradas superior al que se le hubiere autorizado,
para  el  evento  respectivo.   Dicha  multa  se
elevará al doble en los casos en que, producto de
la  sobreoferta,  se  produjeren  desórdenes,
aglomeraciones  que  pongan  en  riesgo  a  los
asistentes  o  cualquier  otra  alteración  de  la
tranquilidad o el orden público.

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
anterior, los intendentes regionales deberán, con

Artículo  6°  bis.-   El  que  incurriere  en  la
reventa de entradas de espectáculos de fútbol
profesional, será sancionado con multa de 4 a
20 unidades tributarias mensuales. Para estos
efectos, se entenderá por reventa de entradas,
todo acto que tenga por objeto comercializar,
vender  o  ceder  a  título  oneroso,  en  las
inmediaciones  del  recinto  deportivo,  uno  o
más boletos de ingreso a un espectáculo de
fútbol profesional, ya adquirido previamente.

Con  la  misma  multa  señalada  en  el  inciso
anterior  se  sancionará al  organizador  de un
espectáculo de fútbol profesional que ofrezca
un número de entradas superior al que se le
hubiere autorizado, para el evento respectivo.
Dicha multa se elevará al doble en los casos
en  que,  producto  de  la  sobreoferta,  se
produjeren  desórdenes,  aglomeraciones  que
pongan en riesgo a los asistentes o cualquier
otra  alteración de la  tranquilidad o el  orden
público.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso
anterior,  los intendentes regionales deberán,
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la anticipación que determine el reglamento, fijar
el  número  máximo  de  entradas  que  podrán
ofrecerse para el respectivo espectáculo, el que
no podrá exceder del noventa por ciento del aforo
físico del recinto.

Los  organizadores  de  los  espectáculos
deportivos  deberán  acreditar  ante  la  autoridad
regional correspondiente, a más tardar cuarenta y
ocho horas antes del inicio del espectáculo, que
el  número  de  boletos  impresos  no  excede  del
número máximo autorizado.

La no presentación oportuna de los antecedentes
indicados en el  inciso anterior hará presumir la
sobreoferta de entradas.”.

con  la  anticipación  que  determine  el
reglamento,  fijar  el  número  máximo  de
entradas  que  podrán  ofrecerse  para  el
respectivo  espectáculo,  el  que  no  podrá
exceder del noventa por ciento del aforo físico
del recinto.

Los  organizadores  de  los  espectáculos
deportivos deberán acreditar ante la autoridad
regional  correspondiente,  a  más  tardar
cuarenta  y  ocho  horas  antes  del  inicio  del
espectáculo,  que  el  número  de  boletos
impresos  no  excede  del  número  máximo
autorizado.

La  no  presentación  oportuna  de  los
antecedentes indicados en el  inciso anterior
hará presumir la sobreoferta de entradas.

Artículo  7°.-  Se  considerarán  circunstancias
agravantes especiales:

1a. Ser integrante de un grupo organizado para la
realización de los hechos descritos; miembro de
la barra, o socio de alguno de los clubes de fútbol
profesional que participen en el espectáculo.

2a.  Ser  organizador  o  protagonista  en  el
espectáculo de fútbol profesional, o dirigente de
alguno de los clubes participantes en él.

Artículo  7°.-  Se  considerarán  circunstancias
agravantes especiales:

1a. Ser integrante de un grupo organizado para la
realización de los hechos descritos; miembro de
la barra, o socio de alguno de los clubes de fútbol
profesional que participen en el espectáculo.

2a.  Ser  organizador  o  protagonista  en  el
espectáculo de fútbol profesional, o dirigente de
alguno de los clubes participantes en él.
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3a.  Actuar  bajo  los  efectos  de  bebidas
alcohólicas,  estupefacientes,  psicotrópicos,
estimulantes o sustancias análogas.

4a.  Haber  causado  las  lesiones  a  las  que  se
refiere  el  artículo  6  a  jugadores,  técnicos,
dirigentes  o  protagonistas  del  espectáculo  de
fútbol profesional.

3a.  Actuar  bajo  los  efectos  de  bebidas
alcohólicas,  estupefacientes,  psicotrópicos,
estimulantes o sustancias análogas.

4a.  Haber  causado  las  lesiones  a  las  que  se
refiere  el  artículo  6  a  jugadores,  técnicos,
dirigentes  o  protagonistas  del  espectáculo  de
fútbol profesional.

7.- Agrégase el siguiente artículo 7° bis, nuevo:

“Artículo 7° bis.-  El personal de Carabineros de
Chile  podrá  prohibir  el  ingreso  a  los  recintos
deportivos, durante el desarrollo de espectáculos
de fútbol profesional, de elementos que pudieren,
por su naturaleza, dimensiones y características,
ser utilizados para provocar lesiones o daños, o
alterar  la  normalidad  del  evento  o  dificulte  la
fiscalización al interior del mismo.

Asimismo,  dicho  personal  podrá  efectuar
controles de identidad, en los recintos deportivos
o  sus  inmediaciones,  con  las  facultades
contempladas  en  el  artículo  85  del  Código
Procesal Penal.”.

Artículo 7° bis.-   El personal de Carabineros
de  Chile  podrá  prohibir  el  ingreso  a  los
recintos deportivos, durante el desarrollo de
espectáculos  de  fútbol  profesional,  de
elementos  que  pudieren,  por  su  naturaleza,
dimensiones  y  características,  ser  utilizados
para provocar lesiones o daños,  o alterar  la
normalidad  del  evento  o  dificulte  la
fiscalización al interior del mismo.

Asimismo,  dicho  personal  podrá  efectuar
controles  de  identidad,  en  los  recintos
deportivos  o  sus  inmediaciones,  con  las
facultades contempladas en el artículo 85 del
Código Procesal Penal.

Artículo 8°.- DEROGADO Artículo 8°.- DEROGADO
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Artículo 9º.- Se aplicarán las reglas previstas en
la  Ley Nº  16.618,  de  Menores,  a  las  personas
menores  de  edad  que  incurrieren  en  las
conductas contempladas en el artículo 6º.

Si el menor fuere mayor de dieciséis y menor de
dieciocho  años,  y  se  declarase  que  obró  sin
discernimiento,  el  juez  de  letras  de  menores
podrá imponerle, sin perjuicio de las medidas de
protección  previstas  en  ese  cuerpo  legal,  las
siguientes:

1°.-  Prohibición  de  asistir  a  los  futuros
espectáculos de fútbol profesional, con obligación
de presentarse en los días y horas en que ellos
se realicen, en el lugar fijado por el Juez, hasta
por el término de un año, y

2°.- Actividades determinadas en beneficio de la
comunidad,  las  que  deberán  fijarse  de  común
acuerdo  con  el  infractor.  Las  actividades  en
beneficio de la comunidad se regirán, en cuanto a
su forma, por lo dispuesto en el inciso penúltimo
del  artículo 6°,  y no podrán tener una duración
superior a dos meses.

La persona que tuviese a su cargo el cuidado del
menor  será  civilmente  responsable  de  los
perjuicios que éste cause.

8.- Sustitúyese, el artículo 9°, por el siguiente:

“Artículo 9°.- Se aplicarán las reglas previstas en
la  ley  Nº  20.084,  sobre  responsabilidad  penal
adolescente,  a  las  personas  menores  de  edad
que incurrieren en las  conductas  contempladas
en el artículo 6° y 6° bis.

Tratándose de personas mayores de 14 años de
edad  y  menores  de  18  años,  el  juez  podrá
imponer, sin perjuicio de las sanciones previstas
en  ese  cuerpo  legal,  la  pena  accesoria  de
prohibición de asistir  a los futuros espectáculos
de  fútbol  profesional,  con  obligación  de
presentarse en los días y horas en que ellos se
realicen, en el  lugar fijado por el  juez, hasta el
término  de  un  año.   Dicha  medida  podrá  ser
decretada  por  el  juez  como  medida  cautelar
durante el curso del proceso.

La persona que tuviese a su cargo el cuidado del
menor  será  civilmente  responsable  de  los
perjuicios que éste cause.”.

Artículo 9°.- Se aplicarán las reglas previstas
en  la  ley  Nº  20.084,  sobre  responsabilidad
penal adolescente, a las personas menores de
edad  que  incurrieren  en  las  conductas
contempladas en el artículo 6° y 6° bis.

Tratándose de personas mayores de 14 años
de edad y menores de 18 años, el juez podrá
imponer,  sin  perjuicio  de  las  sanciones
previstas  en  ese  cuerpo  legal,  la  pena
accesoria  de  prohibición  de  asistir  a  los
futuros  espectáculos  de  fútbol  profesional,
con obligación de presentarse en los días y
horas  en  que  ellos  se  realicen,  en  el  lugar
fijado por el juez, hasta el término de un año.
Dicha medida podrá ser decretada por el juez
como  medida  cautelar  durante  el  curso  del
proceso.

La persona que tuviese a su cargo el cuidado
del menor será civilmente responsable de los
perjuicios que éste cause.
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Artículo 10.- La investigación y el juzgamiento de
los delitos contemplados en esta ley se regirán
por el Código Procesal Penal.

- - -

CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo  237.-  Suspensión  condicional  del
procedimiento.  El  fiscal,  con  el  acuerdo  del
imputado,  podrá  solicitar  al  juez  de garantía  la
suspensión condicional del procedimiento.

El  juez podrá requerir  del  ministerio público los
antecedentes  que  estimare  necesarios  para
resolver.

La  suspensión  condicional  del  procedimiento
podrá decretarse:

a) Si la pena que pudiere imponerse al imputado,
en el evento de dictarse sentencia condenatoria,
no  excediere  de  tres  años  de  privación  de
libertad;

b)  Si  el  imputado  no  hubiere  sido  condenado
anteriormente por crimen o simple delito, y

c)  Si  el  imputado  no  tuviere  vigente  una
suspensión  condicional  del  procedimiento,  al
momento  de  verificarse  los  hechos materia  del

9.- Agrégase en el artículo 10, el siguiente inciso
segundo, nuevo:

“El Fiscal, en conformidad con lo establecido en
el artículo 237 del Código Procesal Penal, en las
causas en que solicite la suspensión condicional
del procedimiento deberá pedir que se aplique, a
la  persona  beneficiada  con  la  medida,  la
prohibición  de  asistir  a  los  estadios  o  recintos
deportivos,  durante  el  tiempo  que  dure  la
suspensión.”.".

Artículo 10.- La investigación y el juzgamiento de
los delitos contemplados en esta ley se regirán
por el Código Procesal Penal.

El Fiscal, en conformidad con lo establecido
en el artículo 237 del Código Procesal Penal,
en las causas en que solicite  la  suspensión
condicional  del  procedimiento  deberá  pedir
que se aplique, a la persona beneficiada con
la  medida,  la  prohibición  de  asistir  a  los
estadios  o  recintos  deportivos,  durante  el
tiempo que dure la suspensión.
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nuevo proceso.

La  presencia  del  defensor  del  imputado  en  la
audiencia  en  que  se  ventilare  la  solicitud  de
suspensión  condicional  del  procedimiento
constituirá un requisito de validez de la misma.

Si  el  querellante  o  la  víctima  asistieren  a  la
audiencia  en  que  se  ventile  la  solicitud  de
suspensión  condicional  del  procedimiento,
deberán ser oídos por el tribunal.

Tratándose  de  imputados  por  delitos  de
homicidio,  secuestro,  robo  con  violencia  o
intimidación  en  las  personas  o  fuerza  en  las
cosas,  sustracción  de  menores,  aborto,  los
contemplados en los  artículos 361 a  366 bis  y
367 del Código Penal y conducción en estado de
ebriedad causando la muerte o lesiones graves o
gravísimas, el fiscal deberá someter su decisión
de  solicitar  la  suspensión  condicional  del
procedimiento al Fiscal Regional.

Al  decretar  la  suspensión  condicional  del
procedimiento, el juez de garantía establecerá las
condiciones  a  las  que  deberá  someterse  el
imputado, por el plazo que determine, el que no
podrá  ser  inferior  a  un  año  ni  superior  a  tres.
Durante dicho período no se reanudará el curso
de la prescripción de la acción penal. Asimismo,
durante  el  término por  el  que se  prolongare  la
suspensión  condicional  del  procedimiento  se
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suspenderá el plazo previsto en el artículo 247.

La resolución  que se  pronunciare  acerca  de la
suspensión  condicional  del  procedimiento  será
apelable por el  imputado,  por la víctima, por el
ministerio público y por el querellante.

La suspensión condicional del procedimiento no
impedirá de modo alguno el derecho a perseguir
por la vía civil las responsabilidades pecuniarias
derivadas del mismo hecho.

TITULO III
Disposiciones varias

Artículo 11.- Agréganse en el artículo 159 de la
ley N° 17.105, de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas
y Vinagres, los siguientes incisos finales:

"En los espectáculos de fútbol profesional que el
Intendente  califique  de  alto  riesgo  para  la
seguridad  pública,  decretará  la  prohibición  de
expendio de bebidas alcohólicas en los centros o
recintos  donde  se  lleven  a  efecto  y  en  un
perímetro máximo de cinco cuadras, medida que
regirá desde tres horas antes del inicio del evento
hasta tres horas después de su finalización.

Los establecimientos afectados serán notificados
de esta resolución por inspectores municipales o
por Carabineros de Chile con veinticuatro horas

TITULO III
Disposiciones varias

Artículo 11.- Agréganse en el artículo 159 de la
ley N° 17.105, de Alcoholes, Bebidas Alcohólicas
y Vinagres, los siguientes incisos finales:

"En los espectáculos de fútbol profesional que el
Intendente  califique  de  alto  riesgo  para  la
seguridad  pública,  decretará  la  prohibición  de
expendio de bebidas alcohólicas en los centros o
recintos  donde  se  lleven  a  efecto  y  en  un
perímetro máximo de cinco cuadras, medida que
regirá desde tres horas antes del inicio del evento
hasta tres horas después de su finalización.

Los establecimientos afectados serán notificados
de esta resolución por inspectores municipales o
por Carabineros de Chile con veinticuatro horas
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de  anticipación  a  la  entrada  en  vigencia  de  la
misma.".

de  anticipación  a  la  entrada  en  vigencia  de  la
misma.".

Artículo  transitorio.-  Los  clubes  de  fútbol
profesional  deberán  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones que les impone el artículo 4° dentro
del  plazo  de  sesenta  días,  contados  desde  la
publicación de esta ley.

Establécese, asimismo, un plazo de ciento veinte
días, contado desde la misma fecha, para que se
solicite la autorización mencionada en el artículo
1°  respecto  de  los  actuales  centros  o  recintos
deportivos  destinados  a  la  realización  de
espectáculos de fútbol profesional.

Artículo  transitorio.-  Los  clubes  de  fútbol
profesional  deberán  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones que les impone el artículo 4° dentro
del  plazo  de  sesenta  días,  contados  desde  la
publicación de esta ley.

Establécese, asimismo, un plazo de ciento veinte
días, contado desde la misma fecha, para que se
solicite la autorización mencionada en el artículo
1°  respecto  de  los  actuales  centros  o  recintos
deportivos  destinados  a  la  realización  de
espectáculos de fútbol profesional.
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